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PRECIOS Y PUNTO DE SUSCRIPCIÓN 
Ayuntamientos de la provincia. Año 37‘5O pts. 
Ím  demis: Irlmesfre lí‘25; semesfre 22'50; año 45 »
blHDjeftt » 18 ; > 33*75; • 67*50 >

Les suscripciones, cuyo pago es adelantado, se 
solicitarán en la Subdirección del Hospicio Pro
vincial. sita en dicho Establecimiento, PignateUl, 
uúna.99; donde deberá dirigirse toda la correspon
dencia administrativa referente al Boletín.

Las de fuera podrán hacerse remitiendo el importe 
por Giro postal o Letra de fácil cobro.

Las cartas que contengan valares deberán ir certifi
cadas y dirigidas a nombre del citado Subdirector.

Los números que se reclamen después de transcu
rridos cuatro días desde su publicación, sólo se ser
virán al precio de venta. o sea a 2B céntimos los 
del afio corriente y a 50 los de anteriores.

PRECIOS DE LOS ANUNCIOS
Siete y medio céntimos por palabra. A) original 

acompañará un sello móvil de 50 céetimos por cade 
inseraión

Las an uncios obligados al pago, sólo se insertarán 
previo abono o cuando haya persona en Ja capital 
que responda de éste.

Las inserciones se solicitarán del Exemo. Sr. Gober
nador, por oficio, exceptuándose, según está preve
nido, las’del Exemo. Sr Capitán general de la Región.

A lodo recibo de anuncio acompañará un ejemplar 
del Boletín respectivo como comprobante, siendo de 
pago los demás que se pidan.

Tampoco tienen derecho más que a un solo ejem
plar, que se solicitará en el oficio de remisión del 
original, Ips Centros oficiales.

El Boletín Oficial se halla de venta en la Imprente 
del Hespieio.

BOLETIN OFICIAL
DE LA PROVINCIA DE ZARAfiOZA

ESTE PERIÓDICO SE PUBLICA TODOS LOS DÍAS, EXCEPTO LOS DOMINGOS

:Ia»8 JeyoH obligan en la Península., jalas adyacentes, Cananas y t.e- 
mtitprioe do Africa sujetos a la legislación peninsular, alos veinte días 
* eu promnlpación, ni en ellas no se dispusiese otra cosa. (Codigo 
oivü). .

La« disppfiioiones del Gobierno son obligatorias para la capital de 
provincia desdo que se publican oficialmente en ella, y desde cuatro 
días despliés para los demás pueblos de la misma provincia. (Ley de 3 
do noviembre de 1887). 
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PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS

S. M. el Rey Don Áljonso XH’* (q. D. g.), S. M. la Reina 
Doña Victoria Eugenia, S. A. R. el Principe de Asturias 
e Infantes y demás personas de la Augusta Real familia 
continúan sin novedad en su importante salud.

faceta 15 julio 1920).
—....... .............. — . - ---------------------------- :------

SECCIÓN SEGUNDA

909ISBS0 817118 LA ?»Y!liyA BE ZARAGOZA
Sección de Cuentas y presupuestos municipales.

CIRCULAR

Instruido expediente en el Ministerio de la Goberna
ción con motivo del recurso de alzada interpuesto por 
el Alcalde de Leciñena, en nombre del Ayuntamiento, 
contra la resolución de este Gobierno accediendo a la 
compensación de créditos solicitada por el de Zuera a 
virtud de reclamación formulada por el primero, se 
pone en conocimiento de las partes interesadas, a fin de 
que en el plazo de veinté días, a contar desde la pu
blicación de la presente, puedan alegar y presentar los 
documentos o justificantes que consideren conducentes 
a su derecho, de conformidad con lo dispuesto en el ar
tículo 25 del Reglamento provisional para la ley de 
19 de octubre de 1890.

Zaragoza, 16 de julio de 1920.
• El Gobernador,

El  Ma r q u é s  d e  Al g a r a  d e  Gr e s

Inmediatamente que los señores Alcaldes y Secretarios reciban este 
Bo l e t ín  Of ic ia l , dispondrán que se fijo uii ejemplar en el sitio de 
costumbre, donde permanecerá hasta el recibo del siguiente.

Los Sres. Secretarios cuidarán, bajo su más estrecha responsabili
dad, de conservar los números de este Bo l e t ín , coleccionados orde
nadamente para su encuadernación, que deberá verificarse al fina! 

. de cada semestre. .

SECCIÓN CUARTA
2B¡6gacióa de Bacieída de la proTÍseia de Zarageca.

Anuncio.
Habiendo sido confirmado en el caigo de Inspector 

técnico del Timbre por la Dirección general de la 
Cámpañía Arrendataria de Tabacos, D. José Guatt 
Mallor, y teniendo que continuar actuando en sus fun
ciones en esta provincia, he creído oportuno hacerlo 
público por medio de este periódico oficial, a fin áe 
que por las Autoridades de la provincia se le presten 
en los actos de visita cuantos auxilios considere necesa
rios, y a los particulares para la exhibición de docu
mentos que juzgue precisos para mejor desempeño de 
sus funciones.

Zaragoza, 14 de junio de 1920.—El Delegado de 
Hacienda, Juan de Retes.

Tísítíiii ii Haciendí is h prorincia ii Zmp».
Edicto para la subasta de fincas.

Urbana. — Varios años.
D. José M.6 Zavala y Beotas, Recaudador subalternó de 

Contribuciones de esta capital; . '
Hago saber: Que en el expediente que instruyo -.ontrA 

los deudores que abajo se expresan, por débitos le con
cepto contributivo y años arriba expresados, se na dictitax), 
con fecha de hoy, la siguiente

^Prooidencia.—No habiendo satisfecho los deudores que 
a continuación se expresan sus descubiertos para con la 
Hacienda ni podido realizarse los mismos por el embaigo 
y venta de bienes muebles y semovientes, se acuerda la eua- 
jenación en pública subasta del inmueble o inmueb'es peite- 
necientes a dichos deudores, cuyo acto se verificará, uiijo mi 
presidencia el día 31 de julio de 1920. y hora de las diez, 
en la calle de Sun Lorenzo, 22, principa), siendo posturas 
admisibles en la subasta las que cubran las dos terceras 
partes del importe de la capitalización».
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Notifíqueae esta providencia a los deudores y al acreedor 
o acreedores hipotecarios en su caso, y anúnciese al públi
co por medio de edictos que se fijarán en las Casas Consis
toriales y Bo l e t ín  Of ic ia l  de la provincia.

Lo que hago público por medio del presente anuncio; 
advirtiendo, para conocimiento de los que desearen tomar 
fiarte en la subasta anunciada, que ésta se celebrará en el 
ocal, día y hora que expresa dicha providencia, y que se 

establecen las siguientes condiciones, en cumplimiento de 
lo dispuesto en el art. 95 de la Instrucción de 26 de abril 
de 1900:

L1 Que ¡os bienes trabados y a cuya enajenación se ha 
de proceder, son los comprendidos en la siguiente relación:

Santos Oervero Royo.
Una casa, en la calle de Aben Aire, número 15, de esta 

capital; linda derecha con casa número 17, izquierda con 
solar número 13 de los herederos de Pío Ballesteros.

Capitalización de la misma, 2.250 pesetas.
Cargas que gravan el inmueble, hipoteca por valor de 

1.450 pesetas.
Valor para la subasta, 800 pesetas.
Débitos por principal, recargos y costas, 182'17 pesetas.
2 .e Que los deudores o sus causahabientes, y los acree

dores hipotecarios en su caso, pueden librar las fincas hasta 
el momento de celebrarse la subasta, pagando el principal, 
recargos o dietas, costas y demás gastos del procedimiento.

3/ Que los títulos de propiedad de los inmuebles esta
rán de manifiesto en esta oficina hasta el día de la celebra
ción de aquel acto, y que los licitadores deberán conformar
se con ellos y no tendrán derecho a exigir ningunos otros.

4 .* Que será requisito indispensable para tomar parte 
en la subasta, que los licitadores depositen previamente en 
la mesa de la presidencia, el 5 por 100 del valor líquido de 
los bienes que intenten rematar.

5 .a Que es obligación del rematante entregar en el acto 
la diferencia entre el importe del depósito constituido y pre
cio de la adjudicación, y se admitirán posturas a nombre 
de terceras personas.

6 .a Que si hecha ésta no pudiera ultimarse ¡a venta por 
negarse el adjudicatario a la entrega del precio del remate, 
se decretará la pérdida del depósito, que ingresará en la Caja 
de Depósitos.

En Zaragoza, a 13 de julio de 1920, — El Recaudador, 
José María Zabala,

Edicto para notificar por medio del Bo l e t ín  Of ic ia l  7 
la <Gaceta de Madrid», a forasteros, la providencia 
de segundo grado.
El abajo firmado, Recaudador de la Hacienda en los pue

blos que se citan; "
Hago saber: Que en el expediente que me hallo instrn - 

yendo por débitos de contribución y años que a continua
ción se expresan, se ha dictado la siguiente

^Providencia.—De conformidad a lo dispuesto en el ar
tículo 66 de la Instrucción de 26 de abril de 1900, declaro 
incursos en el segundo grado de apremio y recargo deL. 10 
por 100 sobre el importe total del descubierto a los con
tribuyentes incluidos en la siguiente relación. Notifíquesa a 
los contribuyentes esta providencia a fin de que puedan 
satisfacer sus débitos durante e* plazo de veinticuatro 
horas; advirtiéndoles, que de no verificarlo, se procederá 
inmediatamente al embargo de todos sus bienes, señalando 
al efecto las fincas que han de ser objeto de ejecución, y se 
expedirán los oportunos mandamientos al Sr. Registrador 
de la propiedad del partido parala anotación del embargo».

Y hallándose comprendidos entre los deudores a quienes 
se refiere la anterior providencia los que a continuación so 
expresan, cuyo domicilio no ha podido indagarse, se les 
notifica por medio de la presente, que por duplicado se re
mite a la Tesorería de Hacienda de esta provincia, para 
que pueda acordar su inserción en el Bo l e t ín  Of ic ia l  de la 
provincia y en la Gacela de Madrid, según dispone e". ar
tículo 142 de la Instrucción de 26 de abril de 1900.

Bijuesca.
Rústica. — A'ño 1919.

Cristóbal Alejandre, 2‘90 pesetas..
José Barbero, 1*92.
Tomás Barbero, 0*96.
Román Barbero, 1‘44.
Isabel Barbero, 1*93.
Ignacio Bueno, 2'90.
Manuel Caballero, 0*72
Santos Carréra, 0'96.
Gaudioso Donoso, 1*69.
Cipriano Donoso, 0*69.
Francisco Dañoso, 2*90.
Marcelino Esterán, 0‘48.
Primitivo Felipe, 1*44.
Matías Felipe, 0'96.
Benjamín Gil, 1*93.
Ambrosio Gil, 1*93.
Simón Gil. 2*90.
Vicente Gómez, 2*90.
Felipe Gómez, 1*93.
Andrés Horno, 2‘16.
Felipe Ibáñez, 0*96.
Joaquín IbAñez, 2*66.
Pedro Ibáñez, 1*44.
Manuela Lafuente, 2*16.
Antonio Lamata, 1*69.
Manuela Lamata, 1*21.
Francisco López, 2*66.
Isabel López, 1*44.
María López, 2*88.
I4abel Lorente, 1‘44.
Dianisio Marco, 2*90*
Valentín Marco, 0*93.
Marcelino Marco, 2*90.
Dionisio Mancebón, 1*69.
Felipe Mancebón, 1*93.
Mariano Mancebón, 2*90.
Dionisio Martínez, 2*90.
Millán Martínez, 2*90.

Román Martínez, 1*69.
Román Martínez L., 2*90.
Juan Melendo, 1*93.
Antonio Minguijón, 0*96.
Andrés Rodrigo, 1'93.
El mismo, 2*16.
Angel Rodrigo, 1*21.
Esteban Muñoz, 0’96.
Juan Muñoz, 0*96.
Juan Muñoz García, 1*69. \
Julián Muñoz, 0'96.
Macario Niseros, 2*16.
Fidel Pérez, 1*44.
José Polo. 2*90. ’
Santiago Portero, 2*16.
León Portero, 0*48.
Prudencio Portero, 2*90.
Manuel Portero, 2‘66.
Manuel Portero Alvarez, 0*96.
Ignacio Portero, 1*44.
Rufino Roncal, 0*96.
Jerónimo Romeo, 2*41.
Marcelino Rubio, 0‘96.
José Rubio, 0*96.
Romualdo Sánchez, 1*69.
Jesé Sánchez, 2*16.
Serafín Sánchez, 0*72.
Hilario Sánchez, 2*90.
Carmen Sánchez, 0*96.
Ambrosio Sánchez, 1*44.
Lucía Santos, 2*16.
Antonii Sisamón, 2'41.
Francisco Soria, 2'66.

¡ Cándido Soria, 2*90.
■ Rafael Soriana, 0*96.
I Francisco Soriano, 0*96.
1 Faustino Tobajas, 2*90.
! Juan Velilla, 1*69.

Fernando Morón, 10*62.
. Antonio Alcalde, 3*78.
[ Cosme Alcalde, 4*34.
I Atanasio Alejandre, 3*62.

Aniceto Moreno, 4*82.
Andrés Antonio, 4*82. 
Mariano Barbero, 16'18.
Manuel Barbero, 3*14.
Pablo Barbero, 3*62.
Antonio Bueno, 10*50.
Pascual Bran, 4*58.
Tomás Brun, 4*58.
Antonio Brun, 9*66.
Manuel Brun, 3*14.
Marcelino Carrera, 0*72.
Lorenzo Carrera, 5*32.
Antonio Bruuo, 4*34.
Manuel Caballero, 6*77.
Raimundo Carramiñana. 4*46.
Ursula Carreras, 5*78.
Babil Diez, 3*62.
Leoncio Diez, 3'36.
Pascuala Donoso, 4*58.
Pascual Esteban, 3'87.
Ramiro Felipe, 4'90.
Francisco Felipe, 5’96 
Marcelino Felipe, 3'87.
Felipe García, 3*86.
Parricio García, 4*58.
Martín García, 3*62.
Vicente Gil, 13*98.
Gregorio Gil, 13*98.
Manuel Jimeno, 4*34- 
Florencio Gómez. 6*04.
Felipe Gómez, 3*86.
Venancio Joveu, 16*64.
Marcelino Ibáñez, 7*24.। Blas Lacambra, 4*68.

I Juan Langa, 15*80.
Mariano Lázaro, 0*36.
Ramón Ledesma, 3*84.

, Pedro López, 5*90.
Ricardo López, 3 26.

i Pascual Marquina, 5*06
1 Gregorio Martínez, 5*78.
. Clemente Mariscal, 9*14
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Antonio Arbal, 1*79. 
Bárbara Arbal, 3*37. 
José Arbal. 2*39.
Miguel Aznar, 2*93.
Miguel Aznar Dieste, 1*95. 
Manuel Aznar, 3*47.
Manuel Aznar herederos, 2*45. 
Manuel Aznar Diez, 2*60.
Baltasar Aznar, 2*61.
Vicente Aznar, 2*39. ■ 
Francisco Bases, 2*06. 
Manuel Bernal, 2'61. 
Teresa Blas, 1*95.
Lucas Blas, 2*28.
Lorenzo Bravo, 2*60. 
José Caballero, 2'17. 
Miguel Calvo, 4‘48. 
Julián Cardiel, 6*19.
Mariano Castellano, 3*10, 
Francisco Cuartero, 1'84. 
Francisco Cuartero Flores, 1*96. 
Manuel Cuartero, 5*48.
Santiago Cuartero, 1*63. 
Manuel Cuartero, 2*39. 
Antonio Delgado, 5*38. 
José Diez, 2*60.
Ramón Diestre, 1'96. 
Joaquín Dieste, 1'85. 
Joaquín Dieste, 4*34. 
Babil Diestre, 4*07. 
Antonio Egea, 2*01. 
Anselmo Embi, 2'07. 
Manuel Escalera, 2*01. 
Javier Fabro, 3*55. 
Javier Fabro. 1*90.
José Flores, 3*15.
Ramón Flores, 4*24. 
Vicente Flores, 3*37. 
José García, 2*71. 
Tomasa García, 3*04. 
Manuela Gil, 1*90.
Javier Gil, 3‘04, 
Silvestre Gil, 1*85. 
Francisco Gómez, 2*72. 
Joaquín Gómez, 3*75* 
Pedro Ibáñez, 2*82. 
Gregorio Jaime, 4*13. 
Francisco Jaraba, 2*07. 
Fiorentín Jimeno, 2*72. 
Josefa Jimeno, 3*69. 
Gregorio Jimeno, 3*91. 
Casiano Jimeno, 1*98. 
Mariano Jimeno, 6*02. 
Joaquín Jimeno, 1*84. 
Francisco Jimeno. 2*39. 
Joaquín Jimeno, 2*33. 
Manuel Jimeno, 2'77. 
Benito Jimeno, 3*47. 
José Jimeno, 2'07.
Bárbara Joven, 1*96.
Manuela Joven, 3*15.
Manuel Joven. 1*79.
Juan Joven, 3*20.
Domingo Joven, 2'61. 
Cayetano Joven, 4*61. 
Manuel Joven, 3*37. 
Fi ancisco López, 3'37. 
Juan López, 2'39.
Antonio Maestro, 2*28 
Bárbara Maestro, 2*17. 
Francisco Maestro, 5*53. 
Antonio Maestro. 17'91. 
Manuel Maestro, 1*90, *
María Maestro, 2*99.
Pedro Magdalena, 2*12.
Joaquín Marco, 2*49. 
Domingo Marco, 2*60. 
Virgilio Marín, 2*88. 
Manuel Marín, 2*06. 
Venancio Marín, 2*33. 
Ramón Marín, 3'42.

' Miguel Marín, 3*10.

Francisco Mancebón, 4‘o8.
Manuel Mancebón, 3'17.
Arturo Martínez, 5‘54.
Antonio Martínez, 5‘OS
Hipólito Martínez, 3‘26.
Antonio Martínez, 5'32.
Miguel Martínez, 8‘20.
Manuel Martínez, 4*82
Martín Martínez, 3 36.
Remigio Martínez, 4'1C.
Ruperto Martinez, 4*58.
Ramón Martínez.9 ‘62
Julián Melendo, 5‘78. .
Conrado Miguel, 4*70.
Fernando Millán, 3'12.
Fernando Rodrigo, 5‘50.
Celestino Moliner, 3'58.
Valentín Muñoz, 5'08. .
Vicente Muñoz, 3-26.
José Oliveros, 6"64.
Mariano Oliveros, 5*80.
Esteban Pérez, 9*66.
José Perla, 4*34.
Manuela Pola, 3'62.
Antonio Pola, 5*32.
José Portero, 4*82.
Felipe Portero, 1*93.
José Royo, 7*12.
Miguel Solanas, 10*62.
Francisco Sánchez, 10*62.
Santos Sánchez. 3*86.
Felipe Sánchez, 3*14.
Gregorio Sánchez, 13*50.
Pedro Sanz, 3*86.
Francisco Sanz, 4*58.
Francisco Sanz García, 4*10.
Joaquín Santos. 7*96.
Pedro Santos, 5*42.
Dionisio Santos, 6*52.
Alejandro Santos, 37*66.
Francisco Salas, 17*62.
•Melchor Serrano, 3*40.
Juan Serrano, 3*36.
Tomás Serrano, 5*96.
José Serrano, 3*12.
Antonio Sisamón, 7‘24.
Maecelino Soria, 5*32. "
Leoncio Soria, 5*06.
Manuel Soria, 6*04.
Vicente Soria, 4*70.
Francisco Soria, 3*36.
Mariano Soria, 4*34.
Germán Soria, 5'96.
Gregorio Soria, 6*38.
Ensebio Soria, 8*68.
Ecequiel Soriano, 61*98.
Pascual Soriano, 4*82.
Antonio Torrubia, 5*78.
Juan Torrubia, 4*10.
Mariano Torrubia, 4*34.
Juan Velázquez, 3*62.
Faustino Veliila, 4*34.
Regino Vera, 11'22.
Santiago Vidal, 3*02.
Fermín Vicente, 5*78.
Cirilo Vülarroya, 5*18.
Josefa Vela, 4*58.
José Vela, 3*50.
Sancho Sancho, 15*76.

Bijuesca, 17 de julio de 1920, — El
Recaudador, F. Tarragona.

Morata de Jalón.
Rústica.— Primer trimestre de 1919.

Anselmo Alonso, 2'66 pesetas.
Pablo Alonso, 3*48.
Manuel Alonso, 3*42.
Mariano Alonso, 2*55.
Julián Andrés, 2*28.
Joaquín Andrés, 3*69.
Joaquín Andrés, 3*15.

Bartolomé Marín, 2'34.
José Marín, 2*33.
Manuel Medina, 1'95.
Bartolomé Mercado, 1'79
Joaquín Mercado. 6*08.
Roque Mercado, 6*24.
José Mercado, 3*47.
Manuel Mercado, 5'81.
Francisco Mercado. 5'21.
Manuel Miguel, 2'28.
Francisco Miguel, 3'91.
Francisco Miguel, 2*17.
Pedro Miguel, 3*47.
José Miguel, 3*04.
Antonio Miñana, 3*15. 
Vicente Navarro, 2'06. 
Josefa Oriol, 2*06.
Manuela Oriol, 2'99. 
Tomás Oriol, 2*07. 
Mariano Oriol, 1*90. 
Tomás Oriol, 1'96.
Pedro Oriol, 2*99.
Vicente Oriol, 2‘60. .
Joaquín Oriol, 2‘99.
Isabel Oriol, 2'28.
María Pascual, 10'85. 
José Pérez, 1'90.
Manual Pérez. 2'17.
José Pérez, 2*79. 1 
Roque Pin illa, 3'36. 
Domingo Polo, 3*15. 
Zacarías Polo, 3*15. 
Francisco Quero, 2'90. 
Antonio Quero, 9*39. 
Antonio Rodrigo, 2'39. 
José Rodrigo, 1*74. 
Dionisio Rodrigo, 2*55. 
o osé Rodrigo, 1*90. 
Román Rodríguez; 2*82. 
vntunio Roy, 3*15. 
Jórge Roy, 3*37.
María Sánchez, 2*06. 
Mariano Sánchez, 3*26. 
Mateo Sánchez, 2*60. 
Pedro Sánchez, 4*59. 
Manuel Sánchez, 2*23 
Roque Sánchez, 2*06. 
Clemente Sánchez, 2*17. 
Andrés Sánchez, 3*25.
Mariano Sánchez, 2*01. 
J. José Serrano, 3*58. 
J. José Serrano, 7'49.
Valentín Serrano, 3*04 
Juan Sierra, 1*84.
Joaquín Tejero, 2*55. 
Mariano Tomey, 2'99. 
Antonio Torcal, 4'45. 
Javier Torcal, 2*39. 
Manuel Torcal, 2'44. 
Mariano Torcal, 3*43. 
Antonio Torcal, 1'84. 
Miguel Torcal, 8*19.
Hilario Torcal, 2*49. 
Juan Torcal, 2*61.
Sixto Torcal, 2*61.
Vicente Torón, 1*96. 
Marcelino Torón, 2'44. 
Antonio Torón, 1*95.
Mariano Torón, 3'26.
Manuel Vallejo, 5*97.
Mariano Vela, 2*50. 
José Velasco, 1'96.
Garlos Veliila, 2*61.

. Mariano Veliila, 2*28. 
Anselmo Veliila, 2*39.

i María Veliila, 3'15.
, Dionisio Vicente, 2*50.
• Gregorio Yarza, 2*17.
I Mariano Yarza, 3*26.
' Manuel Yus, 2'17.
1 Manuel Yus Diestre, 3*64. 
¡ Manuela Yus, 2'07.
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Josefa Yus, ,7*17.
Nicolás Yus, 15-20.
Joaquín Yus, 3*04.
León Yus, 4'07.
Ramón Yus, 1*90.
José Yus, 2172.

En Morata de Jalón, a 23 de abril de 1919.—El Recauda
dor, Luis Morales. ■ ■

SECCIÓN QUINTA

álBiidia íe la ¡anorúl Ciudid a s Sangoia.
Habiendo solicitado D. Joaquín Gracia la instala

ción y funcionamiento de un motor eléctrico, en la 
calle de Bo^giero, núm. 107, con destino a su industria 
de cerrajería, se abre información de diez días, durante 
los cuales serán oídos los vecinos miás inmediatos al lu
gar de la instalación, conforme a lo preceptuado en el 
artículo 817 de las Ordenanzas municipales.

Lo que se anuncia al público para su conocimiento 
y efecros oportunos.

Zaragoza, 14 de julio de 1920.—El Alcalde, M. Ba- 
selga y Jordán. s ;

SECCIÓN SEXTA

Conjecdón y exposición de documentos.
Repartimiento general.

Con el fin de que las Comisiones de evaluación de 
los pueblos que abajo se expresap puedan formar con 
toda exactitud el. repartimiento general en sus dos par
tes, personal y real, para el año 1920-21, según pre
viene el Real decreto de 11 de septiembre de 1918, se 
invita y requiere a todos los vecinos y hacendados fo
rasteros, para que en el plazo de quince días, contados 
desde la inserción de este anuncio en el Bo l e t ín  Of i
c ia l , presenten en las secretarías de sus respectivos 
Ayuntamientos declaraciones juradas de todas las utili
dades que obtengan en su correspondiente término 
municipal; advirtiendo, que a cuantos no lo verifiquen, 
se les considerará conformes con los datos obrantes en 
dichas oficinas, sin tener derecho a reclamación alguna 
respecto a la cuota que se les asigne ni contra la tota
lidad del reparto.
Sos. ।

Alteraciones en la riqueza, rústica y urbana.
Por espacio de quince días se admitirán en las 

secretarías de los Ayuntamientos siguientes, las altas 
y bajas que los contribuyentes vecinos y hacendados 
forasteros hayan experimentado en sus riquezas rústica 
y urbana, previa presentación de los documentos lega
les que acrediten la transmisión de dominio y haber 
sido satisfechos los derechos reales a la Hacienda pú
blica, sin cuyos requisitos no serán admitidos.
Rueda de Jalón.
Orera.
Alcalá de Ebro. ;
Caboiafuente. .
Boquiñeni.

Sisamón.
Huesca.
Torrijo de la Cañada. 
Nuez de Ebro.

Se hallan expuestos al público, por los plazos regla
mentarios, en las Secretarías de los .Ayuntamientos que 
se expresan, los documentos siguientes, sobre los cuales 
se admitirán las reclamaciones oportunas:

Repartimiento general.
Lécera. Retascón. I

Liquidación del presupuesto de 1919-1920 
y refundido de 1920-21.

Rueda de Jalón. Longares. 
Moros. ..
Recuento de ganadería para la derrama de 1921 - 32;
Velilla de Ebro. Villalengua. 
Moros. Retascón.

Reparto de consumos del aflo 1920-21. 
Huesca.

Apéndice al amillaramlento.
Moros. Villalengua. 
Novillas. . Lécera. 
Bagüés. Retascón.
,1 Villar de los Navarros.

Por dimisión voluntaria del que la venía desenpeñan- 
dq, se halla vacante la secretaría de de este Ayunta
miento con el sueldo anual de i.zSo pesetas pagadas por 
trimestres vencidos del presupuesto municipal.
, Los aspirantes que deseen solicitarla dirigirán süs 
instancias a esta Alcaldia durante el plazo de quince 
días a contar desde la publicación del prssente en el 
Bo l e t ín  Of ic ia l  de la provincia advirtiendo que el que 
la desempeña interinamente lo hace a satisfacción de es
ta Corporación.

Villar de los Navarros, 14 de julio de 1920.-—El Al
calde, Vicente García.

Villanueva de Jiloca.
Por dimisión voluntaria del que la desempeñaba, se 

halla vacante la plaza de secretario del Ayuntamien
to y Juzgado municipal de este pueblo, con el sueldo 
anual de 800 pesetas la primera y con los derechos de 
arncel la segunda.

Las solicitudes se dirigirán al Sr. Alcalde.
Villanueva de Jiloca, i5 de julio de 1920.—-El Alcal

de, M. Sancho.

SECCIÓN SÉPTIMA

Administración de Justicia

Sajo apercibimirnuo de eer declarados rebeldes y de tKcurrv- 
eti las demis responsabilidades legales, de no presentarse loe 
procesados que a continuación se expresan, en el plazo que 
se les jija a contar desde el día de la publicación del anun- 
cio_ e»i este periódico ojlcial y ante el Juez o Tribunal que se 
señala, se les alta, llama y emplaza, encargándose a todas 
las Autoridades y Agentes de la policía judicial procedan a 
la busca, captura y conducción de aquéllos, poniéndolos a 
disposición de dicho Juez o Tribunal, con arreglo a ios ar
tículos 512 y R38 de la leu de Enjuiciamiento criminal. <56 
del Código de Justicia Militar y 367 de la ley de Enjuicia
miento de Marina Militar.
FUERTES MAZAS, José; hijo de Cecilio y de 

Antonia, natural de Azuara, provincia de Zaragoza, 
avecindado en Belchite, nació en veintiséis de enero 
de mil novecientos tres, de oficio jornalero, edad diez 
y siete años, su estado soltero, estatura un metro seis
cientos veinticinco milímetros; sus señas son estas: 
pelo rubio, cejas al pelo, ojos pardos, nariz regular, 
barba nada, boca regular, color moreno, su frente 
regular, su aire marcial, su producción buenaj señas 
particulares.- cicatrices en la frente, acreditó saber leer 
y escribir; procesado por el delito de deserción; com
parecerá, ante el Comandante Mayor del regimiento 
Lanceros del Rey, 1." de caballería, de guarnición en 
esta plaza.

Zaragoza, doce de julio de mil novecientos veinte.— 
El Comandante Mayor, Santiago L. de Quintana.

Imprenta del Hospicio.
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